
DON VALENTIN LLOZER T CODINA,
MINISTRO HONORARIO D E  L J  AU D IEN CIA D E  M A LLO R CA , GEFE POLÍTICO  
en Comision de esta Provincia de Cataluña , Presidente de la Diputación Pro
vincial , de la Junta Superior de Sanidad y  de todas las corporaciones de Comer
cio y Gremios de Artistas de la misma &c.

J P o r  q u a n t o  el Excelentísimo Señor Secretario de Estado 
y  del Despacho de la Gobernación de la Península, en oficio 
de 26 de M arzo último me ha dirigido el Decreto de las 
Cortes de 14 del mismo mes, cuyo tenor transcrito al pié  
de la letra es como sigue.

« D o n  Fernando V II, por la gracia de Dios y  por la Cons
titución de la Monarquía española , R e y  de Jas Españas, y  
en su ausencia y  cautividad la Regencia del Reyno nombrada 
por las Cortes generales y  extraordinarias, á todos los que 
las presentes v/eren y  entendieren, sabed: Que las Cortes han 
decretado )o siguiente.

11 Las Cortes, considerando que en los tribunales de las 
provincias que han estado ocupadas por el enemigo se han 
continuado con arreglo á las leyes del Reyno muchos pley- 
toy que estaban pendientes al tiempo de la ocupacion, y  se 
han principiado otros, asi civiles como criminales; y  aten
diendo á que si bien todas estas actuaciones deberían darse 
por nulas, como efectivamente lo son, por falta de juris
dicción en los jueces que han entendido en ellas, la polí
tica y  el bien general de la Nación aconsejan que se tome 
un temperamento que concilie los intereses del Estado y  de 
los particulares con el rigor de los principios de derecho, 
decretan:

A r t i c u l o  i ?  Los pleytos pendientes en los tribunales 
6 juzgados que ha habido baxo el gobierno intruso, se
guidos ó instaurados ante ellos conforme á nuestras leyes 
entre partes que hayan permanecido en pais ocupado por 
el enemigo, en los que no se haya pronunciado sentencia 
definitiva, se continuarán y  determinarán por los legítimos 
tribunales respectivos, con arreglo á la Constitución, de
cretos de 17  de Abril de 18 12  y  ley  de 9 de Octubre del 
mismo año , dando á las pruebas instrumentales y  de 
gos el mismo valor que hubieran tenido antes de la domi
nación intrusa.

2? Las sentencias definitivas dadas en primera y  se
gunda instancia, y  las actuaciones hechas en esta en los 
pleytos seguidos entre partes que hayan permanecido en 
pais ocupado , se tendrán por subsistentes.

3? A  los mismos litigantes cuyos pleytos civiles hayan 
sido executoriados por dos <5 tres sentencias ó por una sola, 
cuya apelación se hubiese declarado por desierta ó por con
sentida, y pasada en autoridad de cosa juzgada la sentencia, 
se concede una sola nueva instancia, que podrán solicitar en 
el perentorio término de sesenta dias, contados desde el de 
la publicación del presente decreto en la capital de la pro
vincia ante la Audiencia territorial; oyéndola y  determi
nándola el número de magistrados de la dotacion ordinaria 
de la sala á quien corresponda por el turno ó repartimiento 
establecidos , y  admitiéndoles únicamente aquellas prue
bas que les hubiese sido imposible hacer en la instancia ó 
instancias anteriores; pero sin hacerse novedad de lo execu- 
toriado hasta que recayga la última sentencia.

4? La instancia ó instancias q u e , según los artículos 
anteriores, tengan lugar en los negocios de que se hallaban 
conociendo los Consejos de Castilla, de Indias y  de Hacien
da á la entrada del gobierno intruso, bien se hubiesen se
guido <5 terminado por los mismos Consejos, bien por la 
junta 6 tribunal que aquel les subrogó, se interpondrán ante 
el supremo Tribunal de Justicia.

5? Quedan sin embargo salvas á las mismas partes las 
acciones de prevaricato, cohecho, falta de libertad ó se
ducción á los Jueces ó testigos de parte del usurpador 6 sus

satélites, indefensión , ó por otras causas capaces de produ
cir nulidad en los juicios, de cuyas acciones podrán usar 
conforme á derecho.

6? Las actuaciones hechas y  sentencias dadas en pley
tos principiados y  seguidos contra los ausentes que hayan 
abandonado sus domicilios, trasladándose á pais l ib r e , no 
tendrán valor ni efecto alguno.

7? Tampoco lo tendrán las causas criminales seguidas 
contra los que por ser fieles á la patria han sido calificados 
de delinqüentes por el enemigo, aunque esten fenecidas; y  
si se les hubiese impuesto la confiscación de bienes, debe
rán inmediatamente ser reintegrados en ellos donde quiera 
que se encuentren los procesados, si v ive n , y  si hubiesen 
muerto, sus herederos; extendiéndose este derecho á qual- 
quiera otra privación ó pena que se les hubiere impuesto, y  
por su naturaleza admita reposición.

8? De las causas criminales por delitos comunes pen
dientes 6 executoriadas se entenderá lo mismo qne se ha 
establecido para los pleytos civiles en los artículos 1? ,  2?, 
3 ° ,  5° y 6?; en el concepto de que las acciones que se de- 
xan salvas en el 5 ? ,  corresponden no solo al r e o ,  sino tam
bién á la parte fiscal, y  al acusador, si le hubiere.

9? Para remover la odiosidad que lleva consigo todo lo 
hecho por el gobierno intruso ó baxo su dominación en 
procesos, pleytos é instrumentos públicos que se dan por 
subsistentes, se pondrá una nota que exprese: Se habili
tan por la autoridad del Gobierno legítimo de las Espa
ñas; sin cuya circunstancia no tendrá valor alguno, y  se 
tildará y  borrará el sello del intruso.

10. Las causas civiles 6 criminales que perteneciendo 
según nuestras leyes á los tribunales eclesiásticos, y  estan
do en ellos pendientes se hayan pasado á los secu lares,  <5 
introducidos en estos de nuevo en virtud de providencias 
generales <5 particulares del gobierno intruso, son de nin
gún valor, y  se remitirán á ios qne corresponda y  sean 
competentes.

i r .  Esto mismo deberá practicarse con las causas cri
minales y  pleytos civiles contra militares, q u e ,  no siendo 
comprehendidos en el decreto de 8 de Abril de 18 13 , ha
yan conservado su fuero. —  Lo tendrá entendido la Regen
cia del Reyno y  dispondrá lo necesario á su cumplimien
to ,  haciéndolo imprimir, publicar y  circular. =  Dado en 
Madrid á 14 de Marzo de 1814. =  Vicente R u iz  Albillos, 
Presidente. = :Manuel María de Aldecoa , Diputado Secreta
rio. =  Blas Ostolaza, Diputado Secretario. =  A  la Regencia 
del Reyno.”

v> Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
G efes, Gobernadores y demas autoridades, asi civiles co
mo militares y  eclesiásticas, de qualquiera clase y  dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y  executar el pre
sente decreto en todas sus partes. =  Tendreislo entendido, y  
dispondréis se imprima, pubique y  c ircule .~ L .  de Borbon, 
Cardenal de Scala, Arzobispo de Toledo, Presidente. —  Pe
dro de Agar. zr  Gabriel Ciscar. =  En Palacio á 14 de Marzo 
de 1814. — A D. Manuel García Herreros.”

P or t a n t o  para que tenga su debido cumplimiento , y  
nadie pueda alegar ignorancia , se im prim irá , publicará, 
circulará y  fixará este Edicto por los parages públicos y  
acostumbrados de esta Ciudad, y demas Ciudades, Villas y  
Lugares de la Provincia con las solemnidades de estilo. Da-i 
do en Vich á 9 de Mayo de 1814.

V A L E N T IN  LLOZER.

Lugar del Sepilo. Jayme Pons y Mornáu,
Secretario.

Se ha publicado hoy el presente Edicto en los parages públicos y  acostumbrados de esta Ciudad por mi Gabriel Saló corre
dor y  trompeta público y  jurado de la misma. Vich 10 de Mayo de 1814.

Gabriel Saló.


